
 
 

 
 

 
 

Guía General de Comportamiento 
 

• Alcohol: El consumo de alcohol no está permitido en el establecimiento, exceptuando con el 

expreso permiso de nuestros fideicomisarios. 

• Animales: Solo los Animales de Servicio con sus dueños son aceptados en la Biblioteca. Para 
más información, lea nuestra política en Accesibilidad en la página web de la Biblioteca. 

• Dispositivos de Audio: Reproducir audio que otros puedan escuchar no está permitido en el 

establecimiento. 

• Bicicletas: Bicicletas y Scooters deben ser parqueados en áreas designadas afuera del 

establecimiento. 

• Celulares: Hay áreas en o cerca de cada piso que son designadas al uso de celulares. Pedimos a 

los usuarios que respeten el silencio de otros usando estas áreas para sus conversaciones por 

celular. 

• Ropa y Zapatos: Usuarios deben estar completamente vestidos y usando zapatos en la propiedad 

de la Biblioteca. 

• Computadoras: El abuso de las computadoras de la Biblioteca es una violación de la ley (MGL 

Ch. 266, Sec 100) y será proseguido por la misma. Abuso de los equipos incluye golpear los 

teclados u otra fuerza excesiva, uso inapropiado del hardware o software e intentos de alterar el 
software. Para más información, lea nuestra política en el Uso del Internet y Computadoras en la 

página web de la Biblioteca. 

• Comportamiento Criminal: Nadie debe cometer ningún acto en violación a la ley Federal, las 

Leyes Generales de Massachusetts, o las Ordenanzas de la Ciudad de Methuen. 

• Daños: Aquellos que dañen o vandalicen materiales o propiedad de la biblioteca serán 
proseguidos por la ley (MGL Ch. 266, Sec. 100). Padres/Guardianes podrían ser responsables por 

daños hechos por menores de 18 años. (MGL Ch. 272, Sec. 41) 

• Niños Disruptivos: Padres y Guardianes son responsables del comportamiento de sus niños en la 
biblioteca, en los programas y en la propiedad. Por favor lea la política de “Menores sin 

acompañamiento en Biblioteca” para más información. 

• Uso del Elevador: El elevador es para la conveniencia de todos los usuarios. Subir y bajar del 

elevador sin destino, o presionar todos los botones para detenerlo en cada piso no está permitido. 

• Interferencia:  Interferir con el derecho de usar la biblioteca para otras personas en paz y 
privacidad o interferir con las responsabilidades de los empleados no está permitido. 

• Comidas y bebidas: Beber y Comer en moderación es permitido en muchas áreas del 
establecimiento, pero no en las computadoras. Bebidas deben tener tapa y los usuarios deben 

comer apropiadamente y limpiar después. Usuarios son recomendados usar las mesas de picnic u 

otros asientos afuera cuando el clima es apropiado. 

• Substancias Ilegales o Controladas: Uso de marihuana, drogas ilegales u otros intoxicantes es 

estrictamente prohibido en la propiedad de biblioteca.  

• Muebles de la Biblioteca: En orden de mantener una biblioteca limpia, impecable, se urge a los 

usuarios de no poner los pies en los sofás, vandalizar las paredes, estantes u otros muebles y no 

subir las patas de las sillas. La regla es una persona por silla, con la obvia excepción de niños 
pequeños en regazo. 



• Deambular Sin Destino: Deambular en propiedad de la Biblioteca no está permitido (Ordenanza 
de la Ciudad). Deambulación inaceptable que resulte en el ofendedor deteniendo el consumo de la 

Biblioteca para otros. Deambulación entre la 11pm y la 6am no está permitido. {Discreción será 
ejercida por los empleados. Los empleados deben ser cautelosos con no usar esta regla como 

discriminación} 

• Olores:  Usuarios entrando a la biblioteca con fragancias fuertes, olores o problemas de higiene 
que son disruptivos al ambiente, podrían ser recomendados a servicios disponibles (cuando sea 

apropiado) por los empleados. En situaciones extremas será pedido que deje el establecimiento 

hasta que la situación se resuelva. Empleados no discriminaran en contra de necesidades médicas.   

• Posesiones Personal: Posesiones personales no se deben dejar en escritorios públicos por 

seguridad. Empleados de la biblioteca no pueden garantizar la seguridad de sus objetos. 
Avisamos mantenerlos consigo mismos en todo momento. 

• Fotografía:  Fotografiar está permitido en el establecimiento solo para uso personal. Por favor 

lea nuestra política de Fotografía y Filmografía en la página web de la biblioteca. 

• Demonstraciones Publicas de Afección: Demonstraciones de afecto extremas o excesivas son 

comportamiento inapropiado en una biblioteca pública. 

• Baños: Uso inapropiado de los baños (Ej. Usarlos como lavarropas o bañeras) no está permitido. 

Empleados podrían recomendar servicios disponibles apropiados. 

• Corre: Para la seguridad de los usuarios; Correr en la biblioteca no está permitido. 

• Patinetas y Patines (incluyendo “heelies”): Usuarios pueden traerlos dentro de la biblioteca 

mientras usen las facilidades, sin embargo, no se pueden utilizar dentro de esta misma. 

• Deslizar: Deslizarse en propiedad de la biblioteca no está permitido por el peligro potencial a al 

público. 

• Dormir: Durmientes habituales, ruidosos y aquellos desplegados en los muebles o en el piso de 
manera que disturba a otras personas no es tolerado. Usuarios de la Biblioteca que simplemente 

dormitan brevemente son ordinariamente dejados en paz. 

• Solicitación y Ventas: Usuarios solicitando a otros por donaciones, ventas, o con el propósito de 
obtener firmas en peticiones no son permitidos en la biblioteca con excepción del permiso del 

director de la Biblioteca en circunstancias especiales. Con el permiso del director, individuos 
podrían posicionarse afuera (sin bloquear las entradas) y respetuosamente solicitar firmas para 

peticiones políticas. Cualquiera insistencia o molestia a los usuarios, especialmente con quejas, 

no serán toleradas; Cualquier infractor será peticionado a irse. Proselitismo religioso no está 
permitido. 

• Áreas de Empleados:  Usuarios no están permitidos en áreas listadas como “Solo Empleados” 
sin permiso. 

• Tabaco: Fumar, Vapear, tabaco, y cigarrillos electrónicos está prohibido en el establecimiento y 

su el área de 25 metros alrededor.   

• Absentismo escolar:  Niños que están fuera de la escuela sin permiso de sus padres u oficiales 

escolares serán reportados a la administración escolar y/o al Departamento de Policía de 

Methuen. Para más información lea nuestra política de Menores desatendidos en el apéndice. 

• Armas: Cargar armas de fuego o letales de cualquier tipo (excepto por oficiales de la ley) está 
prohibido. 


